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- V , r ~ ':., 0 (l)TERMINAL DE TRANSPORTES.A, , 
RCPUOLICA ºº COLOMOco,ia contiota~A 

}~ ~~ ;Sl~temaooGestión_:_laCalldad 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

1;1 o o 2 7 0 O /: ~- ::r trnF '~-·. t::t:r'b-

"Por la cual se fCl!UClw el recurso de reposición interpuesto por el representante legal de 
las empresas FLOTA RIONEGRO CUNDINAMARCA L'JDA. y EXPRESO GOMEZ 
VILLA LIDA., contra la Resolución No. 00210 de enero 24 <le 1996, emanada de esta 
Regional"- · 

·. EL ASESOR REGIONAL CUNDINAMARCA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE AlITOMOTOR DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE 
/ 

En uso de sus facultades legales estatutarias, y en especial las conferidas .por el Decreto 
1927 de 199l~i:/l de 1992 y la Resolución 0717 <le I 995 y. ' · :· · 

CONSIDERANDO 

·: ... • ......... 

Que mediante Resolución No. 407 <le 1992 se reestructuraron horarios en las rutas Santafé 
de Bogotá D.C. - Pacho - La Palma y vsa. Y Santafé de Bogotá D.C. - Pacho - La Palma -

í"iicopi y~a. A ras empresas FLOTA RJONEGRO CONDINAlviAIZCA y EXPRESO 
GOMFZ VILLA LIDA .. 

Que mediante estudio técnico No. 060 <le diciembre 27 de 1995 se evaluó la solicitud de 
fijación de capacidad transportadora motivado en la resolución 0407 de l 992 y con base en 
dicho estudio se profirió la resolución 021 O de enero 24 de 1996 mediante la cual se Je fija \ , 
nueva capacidad transportadora en la clase de vehículo Bus, a las empresas FLOTA \ 
RIONEGRO LTDA. ·y EXPRESO GOMEZ VILLA L'IDA. dentro <le los siguientes 

limites: J 
!/ 
()\PACIDAD EMPRESAS 

FLOTA RIONEGRO CUNDINAMARCA LTDA. 

EXPRESO GOMFZ VII.LA LIDA. 

\MlNTh-1A 
\ 

46 

52 

CAPACIDAD 
MJ\XJMA. 

55 

63 

Que actuando dentro del ténnino legal establecido para estos efectos, el representante legal 
de las empresas FLOTA RIONEGRO CUNDINAMARCA L lDA y EXPRESO GOMEZ 
VII.LA., presentó recurso de reposición contra la resolución No. 0210 de enero 24 de 1996 
y sus argumentos pueden reswnirse así: 

Manifiesta el recurrente, que el estudio técnico No. 060 de -diciembre 27 de 1995, 
elaborado por esta Asesoría Regional e invocado dentro de las rcuolución 021 O de 1996, 

_asume un número de horarios diferentes a los otore;a<los rne<lianlc resolución No. 0407 de 
11992, corno puede verificarse en la ruta Santafé de Boe;otá D.C. - L1 Palma y viceversa., a 

liildíl 1.mp~~ 111 lo íl8ignaron ITliH (3) horarios por sentido en frccucnda s{1\Jado y domingo; 
los cuales no se consideran <lcnlro del eslu<lio elaborado ror la Regional, pues solamente se 
considera un horario, razón que ju.~lifica la modilica~ión del a11iculo primero <le la 
resolución recurrida. 
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RESOLUCION No.------DE 1.9------HD.JA f~u.----

i' 
\ 

\ Conlinuación de la resolución No. "Por la cual se resuelve el 
rccWllO de rcpoa.ición intcxpue11to por el representante lc¡yú de las empresas FLOTA 
RIONEGRO CUNDINAMARCA LTDA. y EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA., contra 
la RCl!Olueión No. 00210 de enero 24 de 1996, emanada de esta Regional." 

Durante los sábados, domingos y festivos los horarios incrcrncnlado:i son cinco (5) en total, 
número que se constituye en la base para el cálculo de la cap;1cidad requerida en la ruta 
Santafé de Bogotá, D.C. - La Palma y vsa., para ambas empresas. 

Jwídicamentc las definiciones adoptadas en el artículo 44 dd Decreto 1927 de 1991, 
cspcciahncntc las relacionadas con: Demanda, horario autorizado y horarios necesarios, 
detcnninan la frecuencia del servicio; de alú que tal como aparece coirnignado en la 
resolución 0407 de 1992, cuando se dice diaria, ésta induyc s.íhados, domingos y_fcstivos 
es decir, los horarios autorizados en la ruta Santafé de Boeotf, D.C. - La Palma son: 

E..XPRESO GO.MEZ VILLA LTDA. 

Saliendo de Santafé de Bogol.1, D.C. 
10:40 - 14:00 

Saliendo de La Palma 
12:30 - 16:30 

Frecuencia: Diaria (lunes, martes, miércoles, jueves, viernes, s,1bat.lo y domingo). 
' 

Saliendo de Santafé de Bogotá, D.C. 
09:20- 10:40 

Saliendo de La Palma 
09:30 - 12:30 - 16:00 

. ' -- \ Frecuencia :Sábados, domingos y festivos. 

· M.al puede po~nsiguicnte entrar de plano a suspenderse los dos primeros horarios, 
cuando la empresa en ningún momento lo ha solicit.1do. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

. 1 

Analizados los argumentos del rccWTCnte, 
consideraciones: 

este Despacho hace · 1rur · ·sigllicntes ·-. 

' 1 
Le asiste razón a las empresas FLOTA RIONEGIZO CUNDINAI\1ARCA LTDA. y 
EXPRESO GOMEZ VII.LA LTDA, en el sentido de que no se le tuvo en cuenta el 
incremento de los horarios para los dlas sábados, domingos y festivos y se evaluó 
solamente para la frecuencia diaria. 

Según Resolución No. 0407 de 1992 la rccsliucturación de horarios para las citadas 
empresas en frecuencia: Sábados, domingos y festivos es: 

RUTA: SANTAFE DE DOGOTA D.C. - LA PAl.JvlÍ\ Y VS1\. 

A. EXPRESO GOMEZ VII.LA LTDA. 

Saliendo de Santafé de Bogotá, D.C. 
09:20 -10:40 - 14:00 
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Continuación dé la resolución No. "Por la c1,1al sc-r~uelvc el 
recurso de reposición intctpuc.~to por el rcprcsenL111te lc1"al de bs empresas FLOTA 
RIONEGRO CUNDINAMAR.CA LTDA. y EXPRESO GOi\·lEZ Vll.L1\ lTDA., conlra 
la Resolución No. 00210 de enero 24 de 1996, emanada de c:;!:i J,,,pjohal." 

Saliendo de La Palma 
08:30 - 12:30 • 16:30 

Tiempo de vi.'.lje: 6 Horas 

Plan de rodamiento: 

09:20 (I) 
10:40 (3) 
14:00 (5) 

08:30 (2) 
12:30 (4) 
16:30 (1) 

V clúculos necesarios: 5 

i 
1 

' ! 
\ 

D. FLOTA RIONEGRO CUND!NAMARC:\ LTD/1 

Saliendo deSantafé de BonÍÍá, o.e. 
06:00 - 10:00 - 16:00 r 
Saliendo de La Palma 
07:00 - 10:45 - I 7:30 

Plan de rodamiento: 

· 06:00.(1) 
1
10:00 (3) 
16:00 (5) 

07:00 (2) 
10:45 (4) 
17:30 (I) 

Velúculos necesarios: 4 

i 

1 

En la rula Santafé de Dogotá D.C. - Yaeopí y vsa. No hubo r~cstructuración para la 
frecuencia sábados, domineos y festivos. 

De acuerdo ¡al análisis anterior a la empresa EXPRESO Gü/vlEZ VJU,A LTDA. se le 
incrementa su capacidad transporuidora en cinco (5) \'chkulo:s y a l.1 empresa FLOTA 
RIONEGRO CUNDINAMARCA LTDJ\. se le aumenta w c;q1;1ci,bd transporL1dora en 
cuatro ( 4) vclúculos. 

Por lo anleriomtenle expuesto este Despacho, 

J 

RESUELVJ<: 

\ 

ARTICULO PRilvlliRO: Resolver el recllfllo Je reposición inlcrrucst;1 por el representante 
legal de las empresas FLOTA RIONEGRO CUNIJ!N/\M1\RC1\ r ,TDA, y T~XPRf;~Ü 
GOMI\Z VILLA LTDA., éOlllr:1 la l/.csoluci&n No. 0210 de enero 24 ,Jc1996, GQ el

1 

sentido de modificar el artículo primero Je dicha rcsolucii'm :·ij;'inclok nucv,1 capaci,:Jad 
transportadora a las empresas recurrentes dentro de los ,;i¡•_,,,cntc,; lirn11cs: 
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onlinuación <le 1.1 rcsoluciún No. 'l', ,, h , 1u\ ,;e 1\.,uclvc el 
ecurso de reposición interpuesto por el rcprcswt.1nk k2;i\ de J.,., cmprc:1:is FLOTA 
UONEGR(,) CUNDlNAMARCA LTDA. y l'.\l'l,E:;c, \;(Ji,:!./ VllL.,\ I.TDA., contra 

la Resolución No. 00210 de enero 24 de 1996, cm:ma<la rk c,:t.1 l-'.c1·.i<>n,1l." 

•MPRESAS 

'\ 

, f)TA l 1l0NtGP.0 ('.T)NJ)!J'-1AM./.Y('A /.T1)i 

1 . 

EXl'llliSü U~ VILLA Ll!JA 

C¡\J'1\Cl!!.'\D 
ji\llr!li\!•\ 

,5() 

íé) 

st 
CD 

C1\l'ACIDAD 
MAX!l,1A 

'º @) 

& 
/J\R1_1~UL<? SEGUNDO: Los demás 1ém1inos ,le la rcsol11ció11 0:'10 ,k ene.ro q4 de 1996, 

1
contmuan "1gentes. · . . , 

' ' 1 ' 
¡ARTICULO TERCERO: Las autoridades de lranspnrtc y lr:i11<10 1.-cr:111 l:1s c,;~i,réadas de 
¡velar por el cumplimiento de este acto adminisli·.1tivo. 
' 
:ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no pr,;c.cdc- rccurw por la vía 
igubcmaliva . 

NOTIFIQlJESE, \ c1:\¡¡•1.,,::: 

i 

\ 

/ Dada en Santalc de Ilor,otá, D.C. a los r, 
i 
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¡ ~ -~Q_ \ ~~--=---\ 
1 AL VARO DEL'ffiAN RODRIGUEZ 
; Asesor Regional Cundinamarc.1 
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